




















• Consejo Directivo
• Consejo de Vigilancia
• Delegados (Aula, Selecciones, 

Elencos, Pastoral)
• PPFF, tutores y curadores

CONSEJO DIRECTIVO 
¿QUIÉNES SOMOS?

Gianina García 
(Presidente)

Mamá de Mikela (G3), Paulo (G3) 
y Alonso (G8) de Rojas García.

Gianina García 
(Presidente)

Mamá de Mikela (G3), Paulo (G3) 
y Alonso (G8) de Rojas García.

Leonardo Rodríguez 
(Vicepresidente) 

Papá de Facundo (G4) y 
Catalina (G8) Rodríguez.

Leonardo Rodríguez 
(Vicepresidente) 

Papá de Facundo (G4) y 
Catalina (G8) Rodríguez.

Iris Martínez 
(Tesorera) 

Mamá de Valentina (G10) 
Membrillo Martínez .

Iris Martínez 
(Tesorera) 

Mamá de Valentina (G10) 
Membrillo Martínez .

Ingreeng Del Carpio 
(Secretaria) 

Mamá de de Miro (G1) y 
Zoe (G6) Diaz Del Carpio.

Ingreeng Del Carpio 
(Secretaria) 

Mamá de de Miro (G1) y 
Zoe (G6) Diaz Del Carpio.

Cynthia Palomino
(Vocal 1) 

Mamá de Michella (G3), Emilia (G3) 
y Joaquín (G5) Miñán Palomino.

Cynthia Palomino
(Vocal 1) 

Mamá de Michella (G3), Emilia (G3) 
y Joaquín (G5) Miñán Palomino.

Aranxa Tejada 
(Vocal 2)

Mamá de Mía (G3) Quintana. 

Aranxa Tejada 
(Vocal 2)

Mamá de Mía (G3) Quintana. 

Raúl Neira 
(Vocal 3)

Papá de Mía (G5) Neira. 

Raúl Neira 
(Vocal 3)

Papá de Mía (G5) Neira. 

Andrea Ruiz – Eldredge
Mamá de Triana (G1) Salavarría. 

Andrea Ruiz – Eldredge
Mamá de Triana (G1) Salavarría. 

Walter Correa 
Papá de Sarah (G3) y

Naia (G5) Correa Lazo.

Walter Correa 
Papá de Sarah (G3) y

Naia (G5) Correa Lazo.



AGENDA

1. Estado de trámite ante SUNARP
2. Fondo APAFA y cuota anual
3. Próximas actividades



OBSERVACIONES RRPP:
1. Denegación del nombre adoptado porque corresponde al de la persona jurídica inscrita en la

partida registral N° 01768042
2. No consta en el acta de constitución la adopción del nombre abreviado.
3. ART. 10 LITERAL A del Estatuto, no procede condicionar la renuncia de un asociado al pago de

sus cuotas de asociados.
4. ART. 49 del Estatuto se observa la elección automática al tratarse de una sola lista.

1. TRÁMITE SUNARP

10.07.2025 Ingreso de Solicitud de Inscripción a SUNARP 
23.07.2025 Observaciones RRPP
19.08.2025 Reunión con Registrador Público 

REUNIÓN REGISTRADOR:
1. Que se modifique ligeramente la denominación y se levanten las observaciones.
2. Que el director del colegio remita una carta con firma legalizada ratificando a la actual junta directiva e

informando que la inicialmente registrada no está activa.
3. Una vez inscrita se deberá solicitar la cancelación del primer registro.



STATUS LEVANTAMIENTO:
1. El director cuenta con el proyecto de carta para su firma y posterior legalización.
2. Contamos ya con el proyecto de Acta de Asamblea para con el levantamiento de

observaciones.
3. Nos encontramos recabando las firmas de las familias que suscribieron la

primera acta.

TRÁMITE SUNARP

Una vez que hayamos completado los puntos antes mencionados se procederá
con el ingreso del levantamiento de observaciones.



Los fondos con los que cuenta la APAFA están conformados por:

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

1. Fondos de la APAFA en custodia del colegio.

2. Fondos producto de los aportes de los PPFF a través de la cuota anual.

3. Fondos resultado de las actividades que la APAFA realiza.

Con dichos fondos la APAFA puede realizar todas las actividades previstas para el
año (charlas, talleres, actividades de integración, convenios, etc.)



Con ocasión de la celebración de los 60 años
del colegio y la realización de la kermesse
prevista para el 08.11.2025, el 07.07.2025 en
coordinación con el director del colegio se le
hizo llegar una carta solicitando que, mientras
dure el trámite de inscripción de la asociación,
el colegio efectúe los pagos por adelantado de
los servicios de la kermesse. Al respecto el
último martes 19.08.2025 recibimos como
respuesta la carta que a continuación
compartimos.

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

FONDOS EN CUSTODIA DEL COLEGIO:



FONDOS EN CUSTODIA DEL COLEGIO: Según carta del colegio:
• El fondo se encuentra en custodia disponible para la ejecución de cualquier

donación que la actual Junta Directiva desee hacer.

• El monto disponible asciende a S/. 151,166.73 proviene de gastos no utilizado
para tablets.

• El fondo se encuentra en una cuenta mancomunada con la APAFA, registrada
contablemente en el colegio como Efectivo y Equivalente de Efectivo. Cabe señalar
que, la actual Junta Directiva no ha tenido ni tiene acceso a dicha cuenta.

• El fondo responde a una donación de los padres de familia a través de la gestión
anterior de la APAFA.

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL



FONDOS EN CUSTODIA DEL COLEGIO:
• No es posible realizar una transferencia directa del fondo en efectivo desde la

cuenta del colegio hasta una nueva cuenta de la APAFA. Una vez inscrita en RRPP la
nueva Junta Directiva podrá administrar los fondos a partir del 2025 en adelante.

• Alternativas para disponer del fondo:
i. Donación: Se presenta una propuesta y luego de la aprobación del colegio, éste la realizará

bajo su responsabilidad.
ii. Préstamo: La APAFA podrá recibir el monto como préstamo siempre y cuando cuente con

personería jurídica, luego de ello deberá devolver el dinero para que el colegio ejecute la
inversión de la donación .

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

En conclusión, la actual Junta Directiva no puede disponer de los fondos
en custodia del colegio para la ejecución de sus fines.



2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

BENCHMARK DE 
COLEGIOS 

EQUIVALENTES AL SNJ

ACTUALIZACIÓN DE LA 
CUOTA SEGÚN EL 

IPC ACUMULADO 

2019-2025.

HISTÓRICO DE CUOTAS 
PAGADAS EN EL 

COLEGIO. 

CUOTA ANUAL:
La cuota anual es otro de las
fuentes de ingreso de la APAFA,
para su definición tuvimos en
cuenta los siguientes criterios:

Luego de la revisión anterior,
concluimos que para el 2025
correspondía una cuota anual
de 250 soles por grupo familiar.
Sin embargo, considerando la
coyuntura en la que nos
encontramos, la Junta Directiva
en sesión ordinaria definió que
el monto de la cuota para este
año sea de 150 soles por
familia.

La actualización por IPC arrojó como 
resultado que el valor de la cuota del 2019 
(150 soles) en el 2025 equivale a 200 soles.

Revisión de las cuotas APAFA en 
colegios similares: el más cercano al 
nuestro por nivel de pensiones es el 
Colegio Inmaculada, donde la cuota 

anual es de 320 soles.

El histórico de cuotas pagadas por APAFA 
en nuestro colegio muestra que en 2006 la 

cuota anual fue de 250 soles.



CUOTA ANUAL:
Hasta la fecha los miembros de la Junta Directiva y algunas familias que nos
apoyan en la gestión han efectuado el abono por adelantado de su cuota
anual, monto que está sirviendo para cubrir el trámite de inscripción de la
APAFA. El ingreso que hemos tenido por adelanto de cuotas ha sido de 3,015
soles.
En este sentido, es indispensable que las familias efectúen el pago de su cuota
anual ya que con ello podremos continuar con la gestión administrativa de la
APAFA y, además, podremos realizar las distintas actividades que tenemos
planificadas en beneficios de las familias del colegio.

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL



2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

Acceso a la intranet de la APAFA (90% avanzada) con usuario y contraseña: 
www.apafasnj.edu.pe

Acceso a Beneficios Exclusivos (descuentos corporativos, actividades realizadas por la 
APAFA) y a la compra de las distintos servicios o productos (entradas para la kermesse, 
presentaciones, fiestas de padres, pizza day, etc.)

Nuestros Asociados Emprendedores tendrán un espacio en nuestra web para promocionar sus 
servicios/productos.

La cuota anual servirá también para que nuestros asociados y sus hijos puedan acceder a 
talleres por especialistas sobre temas de interés tales como bullyng, inteligencia emocional, 
tolerancia a la frustración, atención y concentración, entre otros.

BENEFICIOS



CUOTA ANUAL:
La Junta Directiva en su sesión ordinaria del 05.08.2025 acordó por unanimidad
encargar a la Presidenta y a la Tesorera la apertura de una cuenta mancomunada
con la finalidad de que, de manera temporal, los asociados puedan abonar el
monto correspondiente a la cuota anual.
Lo antes mencionado teniendo en consideración (i) que urge contar con los fondos
necesarios para continuar con la gestión de la APAFA y las actividades planificadas
para el presente año, (ii) que no podemos disponer del dinero que se mantiene en
custodia del colegio y (iii) que la apertura de una cuenta a nombre de la APAFA
requiere de la generación del RUC el cual depende de la inscripción de la
asociación en RRPP, que estimamos debería estar listo a mas tardar a fines del
mes de setiembre una vez levantadas las observaciones.

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL



En este sentido, los abonos de la cuota anual
de las familias pueden realizarse de la
siguiente manera:
(i) Por transferencia a la cuenta de ahorros

soles en el Scotiabank N° 4300296979,
CCI N° 00943020430029697906.

(ii) Vía PLIN al 972325730.
Agradecemos remitir la constancia de abono
vía WhatsApp al 972325730 indicando el
nombre de quien hizo el abono así como el
apellido de la Familia.

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

ABONOS



A la fecha como APAFA hemos realizado distintas actividades:

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

Nos sirvió para cubrir los gastos
correspondientes a la creación de nuestra
página web que será el principal medio de
comunicación con nuestros asociados.

ACTIVIDADES APAFA 

Descuentos 
especiales 



2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL

La dirección del colegio nos ha
autorizado clases recurrentes de step
coreográfico los días sábados a las
11:00 am en el patio de inicial.

ACTIVIDADES APAFA 

STEP COREOGRÁFICO



A la fecha, luego de las actividades realizadas y los aportes efectuados,
detallados previamente, contamos con el fondo siguiente:

2. FONDO APAFA Y CUOTA ANUAL



ACTIVIDADES APAFA:

Para lo que queda del año tenemos previstas una serie de
actividades tales como:

3. PRÓXIMAS ACTIVIDADES

Además de los distintos convenios que venimos gestionando en beneficio de las
familias.

ACTIVIDADES APAFA 

Concurso
Graffiti

“Santísimo 
Street Art”

Show

Stand Up 
con invitado 

especial.

Festival de 
Danza de 

PPFF.

Kermesse
Santísimo

Feria de 
Emprendedores 

Santísimo.

Fiesta de 
Padres

Copa
Santísimo 

SETIEMBRE 
2025 30.09.2025 25.10.2025 08.11.2025

DICIEMBRE 
2025

FEBRERO 
2026

2026



Preguntas, comentarios y sugerencias

PREGUNTAS, SUGERENCIAS



GRACIAS…


